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“Visto: 
La resolución adoptada con fecha 26.02.2018 por la 

Gerencia del Departamento de Abastecimientos, con el acuerdo de la Gerencia 
Ejecutiva del Área Infraestructura, disponiendo la convocatoria a Licitación Abreviada 
para la adquisición de equipamiento necesario para la implantación en Dependencias, 
en el marco del Nuevo Modelo de Atención, del sistema Direccionador de Trámites 
(actuación # 24). 

 
Resultando: 

Que con fecha 21.03.2018 se realizó el acto de 
recepción de ofertas y de apertura de los sobres con las propuestas técnicas, habiendo 
comparecido únicamente la firma AT SRL (fs. 67 y 68 del componente externo). 

Considerando: 

1. Que según surge del informe de la Asesoría 
Técnica y Contrataciones que figura en la actuación # 32, la propuesta técnica no 
merece observaciones invalidantes desde el punto de vista de ese servicio. 

 
2. Que del análisis de la oferta realizada por los 

servicios del Área Tecnologías de la Información surge que la propuesta resulta válida 
desde el punto de vista técnico (actuaciones 33 a 35). 

 
3. Que con fecha 16.04.2018 tuvo lugar el acto de 

apertura del sobre correspondiente a la propuesta económica de la firma participante 
(fs. 159 del componente externo). 

 
4. Que la Asesoría Técnica y Contrataciones informa 

que la propuesta económica no merece observaciones desde el punto de vista de ese 
servicio (actuación # 37). 

 
5. Que analizada la propuesta económica por parte 

de los servicios del Área Tecnologías de la Información en consulta con la Gerencia 
Ejecutiva del Área Red de Distribución, estos proponen adjudicar la presente licitación 
a la firma AT SRL (actuaciones 38 a 42). 

 
6. Que en la actuación # 43 figura dictamen de la 

Comisión Asesora de Adjudicaciones (Acta 13-018) aconsejando adjudicar la presente 
licitación a AT SRL. 
 

7. Que se cuenta con afectación del Área 
Presupuesto por las sumas de U$S 128.100.- (Inversiones) y U$S 7.686.- (Gastos) a 
efectos de cubrir la erogación prevista para el presente ejercicio (actuaciones 22 y 23). 

 
8. Que la firma AT SRL figura en estado Activo en 

RUPE, no presentando sanciones ni observaciones de relevancia (actuación # 29). 
 
En virtud de lo expuesto, se propone adoptar la 

siguiente 
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RESOLUCIÓN: 
 

1. Previo ajuste de la afectación presupuestal, se 
adjudica la Licitación Abreviada 2017/51/10478, convocada para la adquisición de 
equipamiento necesario para la implantación en Dependencias del sistema 
Direccionador de Trámites, a la firma AT SRL de acuerdo al siguiente detalle: 

  
 

Hardware:  
 
Cantidad 

hasta: 

Descripción Precio unitario 

(U$S, sin IVA) 

Total 

(U$S, sin IVA) 

165 Item 1) Estaciones de trabajo tipo Mini PC (f.85 y 161) 692,00 114.180,00 

80 Item II) Impresoras térmicas Citizen (f.87 y 162) 299,90 23.992,00 

45 Item III) Pantallas Táctiles de 22” (f.88 y 163) 394,00 17.730,00 

10 Item IV)Televisores LED 32” (f.89 y 164) 283,75 2.837,50 

110 Item V) Televisores LED 43” (f.90 y 165) 565,00 62.150,00 

                  Subtotal                                                                                                                                              220.889,50 
 

Garantía: 
 

 
                 

Cantidad 

hasta: 

Descripción Precio unitario 

(U$S, sin IVA) 

Total 

(U$S, sin IVA) 

165 Garantía 1er año para hasta 165 Estaciones de Trabajo tipo Mini PC 

(f.161) 
95,90 15.823,50 

80 Garantía 1er año para hasta 80 Impresoras térmicas Citizen (f. 162) 59,20 4.736,00 

45 Garantía 1er año para hasta 45 Pantallas Táctiles de 22” (f. 163) 68,00 3.060,00 

10 Garantía 1er año para hasta 10Televisores LED 32” (f. 164) 56,75 567,50 

110 Garantía 1er año para hasta 110Televisores LED 43” (f.165) 83,20 9.152,00 

165 Garantía 2do  año para hasta 165 Estaciones de Trabajo tipo Mini PC 

(f.161) 
98,06 16.179,90 

80 Garantía 2do año para hasta 80 Impresoras térmicas Citizen (f. 162) 63,00 5.040,00 

45 Garantía 2do año para hasta 45 Pantallas Táctiles de 22” (f. 163) 75,00 3.375,00 

10 Garantía 2do año para hasta 10Televisores LED 32” (f. 164) 58,50 585,00 

110 Garantía 2do año para hasta 110Televisores LED 43” (f.165) 85,00 9.350,00 

165 Garantía 3er  año para hasta 165 Estaciones de Trabajo tipo Mini PC 

(f.161) 
100,22 16.536,30 

80 Garantía 3er año para hasta 80 Impresoras térmicas Citizen (f. 162) 65,00 5.200,00 

45 Garantía 3er año para hasta 45 Pantallas Táctiles de 22” (f. 163) 82,00 3.690,00 

10 Garantía 3er año para hasta 10Televisores LED 32” (f. 164) 60,26 602,60 

110 Garantía 3er año para hasta 110Televisores LED 43” (f.165) 87,50 9.625,00 

165 Garantía 4to  año para hasta 165 Estaciones de Trabajo tipo Mini PC 

(f.161) 
102,37 16.891,05 

80 Garantía 4to año para hasta 80 Impresoras térmicas Citizen (f. 162) 68,00 5.440,00 

45 Garantía 4to año para hasta 45 Pantallas Táctiles de 22” (f. 163) 89,00 4.005,00 

10 Garantía 4to año para hasta 10Televisores LED 32” (f. 164) 62,07 620,70 

110 Garantía 4to año para hasta 110Televisores LED 43” (f.165) 91,50 10.065,00 

165 Garantía 5to  año para hasta 165 Estaciones de Trabajo tipo Mini PC 

(f.161) 
104,53 17.247,45 

80 Garantía 5to año para hasta 80 Impresoras térmicas Citizen (f. 162) 71,00 5.680,00 

45 Garantía 5to año para hasta 45 Pantallas Táctiles de 22” (f. 163) 94,00 4.230,00 

10 Garantía 5to año para hasta 10Televisores LED 32” (f. 164) 64,00 640,00 

110 Garantía 5to año para hasta 110Televisores LED 43” (f.165) 93,50 10.285,00 

                  Subtotal  178.627,00 
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MONTO TOTAL ADJUDICADO A AT SRL: hasta U$S 487.410,13 (Dólares USA 
cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos diez con 13/100) IVA incluido. 

 
La firma adjudicataria deberá integrar Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
por el 5% del Monto Total Adjudicado. 
 

2. Dese la intervención de legalidad pertinente.” 
 


